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INFORME SECRETARIAL: 23 de junio de 2022. Ingresa proceso al despacho 
con el trámite de notificación de la parte demandante y las contestaciones 
de las demandas presentadas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210026400 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 23 de septiembre de 
2021 como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad 
obrante en el archivo No. 07 del expediente digital. 
 

 Se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
En otro orden de ideas, se tiene que el apoderado de la parte demandante 
allegó el trámite de notificación del auto que admitió la demanda bajo las 
previsiones del Decreto 806 de 2020, tal como se observa en el archivo 10 del 
expediente digital. Al revisar la documental arrimada al plenario, se tiene que 
los oficios remitidos a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no se les 
realizó la advertencia por la cual se les indicara el momento en el cuál se 
entendían notificadas y en el que empezaban a correr los términos para la 
contestación.  
 
Además, el trámite de notificación que se remitió a COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS se hizo a la dirección electrónica 
jemartinez@colfondos.com.co No obstante, al revisar el certificado de 
existencia y representación legal de la prenombrada, que reposa a partir del 
folio 208 del archivo 01 del plenario, se tiene que el correo de notificaciones 
judiciales de la entidad es: procesosjudiciales@colfondos.com.co.  
 
Al respecto, debe mencionar el Despacho que si bien en el acápite de 
notificaciones judiciales del escrito demandatorio se indicó que la dirección 
de notificaciones judiciales era jemartinez@colfondos.com.co, no se rindió el 
informe respectivo como lo exigía el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Por 
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tal motivo, y ante la información que reporta el certificado de existencia y 
representación legal no podrá tenerse como notificada a COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS y se procederá a requerirle a la parte demandante 
que realice nuevamente el trámite. Se aclara que, atendiendo a que el 
Decreto Legislativo mencionado perdió vigencia, podrá la parte realizar el 
trámite bajo las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., presentaron 
contestación de la demanda tal como se observa en los archivos 08 y 09 del 
expediente digital, respectivamente. Por consiguiente, se les tendrá 
notificada por conducta concluyente. 
 
Respecto de la contestación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES se advierte que tiene la siguiente falencia:  
 

 En los pronunciamientos de los hechos 43, 44, 45 y 46 indicó la profesional del 

Derecho que los mismos no le constaban como quiera que se trataba de 

situaciones fácticas ajenas a su representada. No obstante, al realizar lectura 

de estos, se tiene que allí se refiere a la totalidad de las entidades demandas, 

situación que si involucra a la prenombrada. Por consiguiente, deberá 

corregirse tal situación conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 31 

del C.P.T. y S.S. 

 
Respecto de la contestación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., se advierte que tiene la siguiente 
falencia:  
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que se sirva de adelantar 
los trámites pertinentes para lograr la notificación de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a lo manifestado en la parte motiva del 
presente proveído. 
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TERCERO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 
 
CUARTO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
 
QUINTO: INADMITIR LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA presentada por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme 
a lo mencionado en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para subsanar la falencia 
advertida, so pena de darle por no contestada la demanda. 
 
SÉPTIMO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  
 
OCTAVO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES para que, en el término de diez (10) días, informe si la 
afiliación que se realizó para el año 1998 con la demandante se hizo 
efectiva, conforme al formulario de afiliación que reposa a folio 53 del 
archivo 08.  
 
POR SECRETARÍA realícense y tramítense el oficio a la prenombrada 
adjuntando la documental referenciada. 
 
NOVENO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. CINDY JULIETH VILLA NAVARRO 
identificada con la C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del C. S. de la J., 
se le reconoce personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 3368 
y el poder de sustitución obrantes en el archivo No. 08 del expediente digital. 
 
DÉCIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del Derecho OLGA 
BIBIANA HERNÁNDEZ TÉLLEZ, identificada con C.C. No. 52.532.969 y T.P. No. 
228.020 del C. S. de la J., como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., conforme a la 
escritura pública No. 1185 y el Certificado de Existencia y Representación 
Legal que reposan en el archivo No. 09 del expediente digital.  

 

1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_
mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
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DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9ab36f6100d9292d62d063720a68318e748ac7f713b0408b9f321274e59f684

Documento generado en 23/06/2022 04:03:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 067 de Fecha 24 de junio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 


